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Expediente Electrónico N" SO-021 /2024.-

Resol ució n No SO- I 5 0/2 0 2 5.-

VISTO:
La Resolución No CA-SO-447/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional

OniLn en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se designa a la Ing. Karen Gisella Palma,

D.N.l. N'40.355.273, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Suplente
C2, para la asignatura "PÉqtiqa 9q Fg.nn?§ión w" de la Ca¡rera Ingeniería en Recursos
Naturales y Medio Ambiente, de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y por hasta el
3l dejulio de 2025 o nueva disposición.

Que, Secretaria de Sede Regional Orián en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Saltá, informa que Ia Lic. Rosana Andrea Martínez hizo real toma de
posesión en el cargo de referencia, el 28 de Marzo de 2025; siendo necesario elaborar el
instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACI.]LTAD

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N" CS-253/2023 y N'CS-l5l/2024)

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Asesor, Interesada, Dirección
General de Personal, Dirección General de Administración, Escuela de Ciencias Naturales,
Oficina de Personal, Departamento de Alumnos y Secretaría de Sede para su conocimiento y
€fectos.
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ARTICULO Io: Tener por determinado que la Ing. Karen Gisella Palma, D.N.l. N' 40.355.273,
hizo real toma de posesión en un (l ) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple,
Suplente C2, para la asignatura "Práctica 9e For-mación fV" de la Carrera Ingeniería en
Recursos Naturales y Medio Ambiente, de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, designada mediante Resolución N" CA-SO-447/2024, el28 de
}llarz:o de2025.
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